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“ 

” 

El Programa de Compensaciones para la 

Competitividad –AGROIDEAS del 

Ministerio de Agricultura y Riego – 

MINAGRI, promueve la competitividad 

agraria a través del cofinanciamiento no 

reembolsable de planes de negocio y 

proyectos de reconversión productiva 

agropecuaria 

¿QUE ES AGROIDEAS? 



A pequeños y/o medianos productores agrarios ORGANIZADOS 
bajo cualquier tipo de personería jurídica permitida por ley: 

 

Comunidades 
Nativas 

Asociaciones 

Sociedad 
Anónima 
Abierta o 
Cerrada 

Comunidades 
Campesinas 

Sociedad de 
Responsabilid

ad Limitada 

Otros 

Cooperativa 

¿A QUIEN VA DIRIGIDO? 



Fondos no 
reembolsables 
Los incentivos de 
AGROIDEAS son a fondo 
perdido, es decir la 
organización no tiene que 
devolver el dinero 
correspondiente a la 
contrapartida del 
programa. 

 
Fondos no 
concursables 
Los incentivos de  
AGROIDEAS no son  
sometidos a concurso 
publico, basta con  
cumplir los requisitos 
que exige el  
programa para ser  
declarado 
elegible. 

 

Ventanilla 
abierta 
La ventanilla de 
AGROIDEAS se 
encuentra abierta 
todo el año. 

 

Destino de  
los bienes 
Al finalizar los 
proyecto con 
AGROIDEAS los 
bienes pasan a ser 
100% de la 
organización. 

 

CONSIDERACIONES PREVIAS 



PLANES DE NEGOCIO 
(Decreto legislativo N°1077) 

PROYECTOS DE RECONVERSION 

PRODUCTIVA AGROPECUARIA (Ley N°29736, 

D.S.Nº19-2014-MINAGRI) 

¿Cuáles son los incentivos que ofrece AGROIDEAS? 



PLANES  
DE NEGOCIO 



INCENTIVO PARA PLANES DE NEGOCIO 

Es el cofinanciamiento de ideas de negocio rentables, que buscan fortalecer el desarrollo de cadenas productivas 

en ejecución, en beneficio del pequeño y mediano productor agropecuario. 



Incentivo para la 

Asociatividad 

Incentivo para la 

Gestión 

Adopción de 

tecnología 

Consiste en el pago no 

reembolsable a favor de las 

organizaciones, con la 

finalidad de cubrir los gastos 

de constitución. El monto del 

Incentivo asciende hasta 0.5 

UIT. 

ASOCIATIVIDAD 

Consiste en el pago no 

reembolsable para cubrir 

parcialmente los costes de  

contratación de un gerente, 

por un período máximo de 

tres años. El pago se 

realizara de forma 

decreciente a razón de 70%, 

50% y 30% para el primer, 

segundo y tercer año, 

respectivamente. 

GESTION 

INCENTIVOS PLANES DE NEGOCIO 

Consiste en el pago no reembolsable para 

financiar parcialmente los Costos de 

Inversión asociados con la Adopción de 

Tecnologías. El monto total del aporte del 

Programa no podrá superar el equivalente 

a 8 UIT por productor y un máximo de 300 

UIT por asociación.  

ADOPCION DE TECNOLOGIA 



 Insumos estratégicos para la 

instalación y/o manejo de cultivos 

(incluye pastos) y manejo de bosques. 

 Herramientas, equipos y maquinarias. 

 Vehículos para la mecanización, 

acopio y distribución. 

 Infraestructura para dar valor 

agregado a la producción: 

almacenamiento, empaque, 

procesamiento; e infraestructura y 

equipos para riego tecnificado. 

 Servicio de asistencia técnica y 

coordinación del plan de negocio 

 

¿Que cofinanciamos? 



COFINANCIAMOS 

PECUARIO 

AGRICOLA 



AGRICOLA 

Insumo 

Siembra 

Manejo de 
cultivos 

Cosecha y post 
cosecha 

Distribución y 
comercialización 

PECUARIA 

Cría y engorde 

Manejo de 
forrajes 

Acopio 

Transformación 
y 

comercialización 

¿En que cadenas participa el Programa? 



¿Cuáles son los pasos para acceder al cofinanciamiento? 



REGISTRO EN LINEA 



REQUISITOS 

PLANES DE 

NEGOCIOS 

(Organización) 
Copia literal de 

inscripción de 

personería jurídica y 

vigencia de poder del 

presidente emitida 

por SUNARP. 

Copia simple de ficha 

RUC activo y habido 

de la organización. 
Copia simple de 

los estatutos de 

la organización 

Copia legalizada de acta 

de asamblea donde 

acuerdan participar  

en el programa y  

figuren los socios                                   

.         participantes 

Formato E-1: Solicitud de 
acreditación de elegibilidad. 
Formato E-2: Identificación de 

idea de negocio. 

Formato E-3: Registro de 

Padrón de Socios Activos de la 

OA. 

Llenado y firmado de 

formatos Excel, 

presentados tanto 

virtual como físico 



REQUISITOS 

PLANES DE 

NEGOCIOS 

(Socios) 

Copia simple del Documento 

Nacional de Identidad de cada 

socio, vigente. En caso que el DNI 

este en trámite, podrá presentar el 

ticket del RENIEC. 

Acreditación de propiedad del 

predio mediante la presentación 

de ficha de inscripción SUNARP o 

constancia de posesión emitida 

por la agencia agraria. 



CASOS DE ÉXITO - AREQUIPA 

Las OPAS 
beneficiadas 
lograron la 

comercialización 
consorciada de 
fibra de alpaca, 
clasificada para 

exportación. 

ALPACAS 

La Asociación Beldi 
con el apoyo de 

AGROIDEAS 
cambio de 

producción familiar 
a producción 

comercial. 

PORCINOS 

Acopio de 18,000 
litros de leche, 

3,000 lt. 
Transformados en 

diferentes 
variedades de 

queso, 
comercializados en 

PLAZA VEA, 
VIVADA. 

LACTEOS 

La Asociación 
APOPACH fue 
fortalecida con 

materiales, 
herramientas y 

servicios 
necesarios para el 
manejo del cultivo 

de orégano.  

OREGANO 

A la fecha se ha 
reconvertido 165 

hectáreas de 
cultivos de baja 

rentabilidad a Palto 
los cuales los 

cuales se están 
exportando. 

PALTA 

Se esta 
implementando una 

planta de 
procesamiento y 
clasificación de 
Quinua/kiwicha 
orgánica para 
exportacion. 

QUINUA 

Cambio de 
producción 

familiar/artesanal 
(autoconsumo)  
a producción 

comercial 
(mercados locales). 

CUYES 

Se ha reconvertido 
en la región 

Arequipa 268.78 ha 
de cultivos 

tradicionales a uva 
de mesa dirigido a 

mercados 
extranjeros 

VID 



¿QUE ES LA 
RECONVERSION 

PRODUCTIVA 
AGROPECUARIA? 



POR OTRO 
PRODUCTO DE 

MAYOR 
RENTABILIDAD 

• BUSCANDO INNOVAR 

• AGREGAR VALOR A LA 

PRODUCCION 

•CULTIVO 
•CRIANZA 

ES CAMBIAR DE: 







¿COMO APOYA EL MINAGRI A 
TRAVES DE AGROIDEAS PARA LA 

RECONVERSION PRODUCTIVA 
AGROPECUARIA? 



Programa de 

Compensanciones 

para la 

Competitividad 

AGROIDEAS 

Incentivo que brinda el 

programa de compensaciones 

para la competitividad – 

AGROIDEAS en favor del 

pequeño y mediano productor 

agropecuario que tiene como 

fin el cambio o transformación 

voluntaria hacia una 

producción agropecuaria 

diferente a la actual. 

  

ROYECTOS 

D E  R E C O N V E R S I O N 

PRODUCTIVA AGROPECUARIA P 



1. 

2. 

3. 

AGROIDEAS APORTA 

HASTA EL 80% 
del dinero necesario para la 

reconversion 

El aporte otorgado por el 

programa ES NO 

REEMBOLSABLE 

La elaboracion del proyecto y 

su aprobacion los CUBRE 

100% AGROIDEAS 



Los rubros a financiar por el programa 

AGROIDEAS son: 

Infraestructura y 

equipos de riego. 

Insumos, materiales, 

suministros y 

servicios agrícolas. 

Equipos, herramientas 

y maquinaria agrícola. 

Asesoría o asistencia 

técnica especializada. 

Semillas, plántulas, 

plantones u otro 

material genético. 

Implementación de 

buenas prácticas y/o 

certificaciones. 

¿QUE COFINANCIAMOS? 



Requisitos del postulante 
Contar con LICENCIA DE 

USO DE AGUA otorgado por 

el ANA para fines agrícolas o 

pecuarios.   

Contar con RECURSOS 

MONETARIOS para la 

contrapartida del 

financiamiento 

Los miembros de los 

órganos directivos deben 

tener una calificación 

crediticia NORMAL en el 

sistema financiero, así como 

al menos el 80% de los 

socios que participan.   

Ser una persona 

NATURAL o JURIDICA 

dedicada a la actividad 

agropecuaria.   

NO HABER ACCEDIDO a 

otro financiamiento no 

reembolsable por parte de 

AGROIDEAS dentro de los 

tres (03) años anteriores.   

Demostrar que es 

PROPIETARIO o 

POSESIONARIO del 

predio a reconvertir.   

1 

2 

3 

4 

5 

6 



¿CUALES SON LOS PASOS PARA ACCEDER AL COFINANCIAMIENTO DE PRPA? 

01 
Organizarse con otros 

PRODUCTORES 

INTERESADOS en la 

reconversión 

productiva 

agropecuaria y 

DEFINIR que cultivo o 

crianza quieren 

desarrollar 

02 
Acercarse a las 

oficinas de la Unidad 

Regional Arequipa o 

solicitar una visita del 

especialista para 

recibir ORIENTACION 

ADECUADA sobre los 

documentos a 

presentar. 

03 
Reunir la 

documentación 

necesaria y 

PRESENTAR EL 

EXPEDIENTE a la 

Unidad Regional 

Arequipa. En caso 

hubiera 

OBSERVACIONES 

se les comunicara a la 

brevedad. 

05 
El programa 

AGROIDEAS realizara 

LA FORMULACION 

del Proyecto de 

reconversión 

productiva 

agropecuaria y se 

realizara una VISITA 

ADICIONAL a la 

organización 

04 
La Unidad Regional 

programara una 

VISITA DE CAMPO e 

informara sobre los 

productores que 

calificaron al proceso 

de evaluación. 

06 
Una vez APROBADO 

el Proyecto la 

organizacion firmara 

EL CONVENIO con 

AGROIDEAS para 

obtener el 

financiamiento.   



REQUISITOS PEDIDO DE RECONVERSION PRODUCTIVA 

Acreditación de propiedad del predio mediante la 

presentación de ficha de inscripción SUNARP o 

constancia de posesión emitida por la 

municipalidad. 

Derecho de uso de agua (Licencia en bloque o 

mediante certificado normativo) emitido por el 

ANA. 

ASOCIACION 

Copia literal de inscripción de personería 

jurídica emitida por SUNARP. 

RUC activo y habido. 

SOCIOS 

Declaración jurada de aporte de cofinanciamiento  

Planos geo referenciados del área a reconvertir. 

Copia simple de DNI. 



Lima:  

Calle Coronel Odriozola N° 171 – Urb. Orrantia, San Isidro 

T: 416.9880 

www.agroideas.gob.pe 

 

En Arequipa contactarse con: 

Coordinador MVZ Carlos Ernesto Cárdenas Aragón  

CEL: 959036400 

ccardenas@agroideas.gob.pe 

Especialista 1 MVZ Renzo Pastor Alatrista 

rpastor@agroideas.gob.pe 

CEL. 976227401 

Calle Saco Oliveros 402, José Luis Bustamante y Rivero 

ccardenas@agroideas.gob.pe 

 
  

NUESTRAS OFICINAS 

http://www.agroideas.gob.pe/
mailto:ccardenas@agroideas.gob.pe

